
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 13 de marzo de 

2024 a las cinco de la tarde (5:00 pm) venció el término de tres (3) días con que 

contaba la parte demandada para pronunciarse respecto a la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante. Dentro del terminó hubo silencio.  

 

Así mismo, se informa que, de la consulta realizada en el micro sitio del Banco 

Agrario, se hallaron depósitos judiciales constituidos y asociado para el presente 

proceso (2023-00556-00) y al número de identificación del extremo demandado 

(41.902.939), por suma de $2.153.708; no se hallaron depósito judicial no 

constituido o asociado para el presente o al número de identificación del extremo 

demandado (9.776.983). 

 

Armenia Q., 15 de marzo de 2024. 

 

 

LINA MILENA GALEANO RIOS 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Expediente No. 630014003006-2023-00556-00 

 

Dentro del presente asunto el extremo demandante presentó la liquidación 

actualizada del crédito (A.037); observa el despacho que, los intereses de mora allí 

liquidados superan la tasa máxima legal, igualmente al momento de efectuarla, no 

se imputaron los depósitos judiciales pendientes de pago. Por lo cual, el Juzgado 

ordena modificar la liquidación del crédito allegada, de acuerdo al artículo 446 

numeral 3 del CGP, quedando de la siguiente manera: 

 

Capital $ 8.298.282,00  

 

DESDE HASTA 
INTERÉS 

A 
LIQUIDAR 

TL DÍAS CAPITAL $ 
INTERESES 

$ 
SALDO 

INTERESES 
ABONO 

       $0,00   

1-mar-23 
30-mar-

23 MORA 3,22% 7 $ 8.298.282,00 $ 62.332,16 $62.332,16   

1-abr-23 30-abr-23 MORA 3,27% 30 $ 8.298.282,00 $ 271.153,64 $333.485,80   

1-may-23 
30-may-

23 MORA 3,17% 30 $ 8.298.282,00 $ 262.953,97 $596.439,77   



 
 

1-jun-23 30-jun-23 MORA 3,12% 30 $ 8.298.282,00 $ 259.191,39 $855.631,16   

1-jul-23 30-jul-23 MORA 3,09% 30 $ 8.298.282,00 $ 256.227,55 $1.111.858,70   

1-ago-23 
30-ago-

23 MORA 3,03% 30 $ 8.298.282,00 $ 251.685,84 $1.363.544,54   

1-sep-23 30-sep-23 MORA 2,97% 30 $ 8.298.282,00 $ 246.290,75 $1.609.835,29   

1-oct-23 1-oct-23 MORA 2,83% 30 $ 8.298.282,00 $ 234.929,16 $1.844.764,45   

1-nov-23 30-nov-23 MORA 2,74% 30 $ 8.298.282,00 $ 227.184,20 $2.071.948,65   

1-dic-23 30-dic-23 MORA 2,69% 30 $ 8.298.282,00 $ 223.476,12 $2.295.424,77   

1-ene-24 
30-ene-

24 MORA 2,53% 30 $ 8.298.282,00 $ 210.041,12 $2.505.465,89   

1-feb-24 29-feb-24 MORA 2,53% 29 $ 8.298.282,00 $ 202.963,58 $554.721,47 $ 2.153.708,00 

 

Subtotal Abonos $ 2.153.708,00 

Subtotal Capital $ 8.298.282,00 

Subtotal Intereses $ 554.721,47 

Subtotal Otros Conceptos $ 0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $ 8.853.003,47 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Armenia, Quindío,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Improbar y modificar la liquidación del crédito presentada por el 

extremo demandante. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito modificada por el juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro. 041 del 18 de marzo de 2024) 

 

DLPM  
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